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den a la forma y plazos para la tra
mitación de los expedientes, se casti
garán con arreglo al Reglamento ge
neral de Empleados públicos de 7 de 
Septiembre de 1918.

Artículo 32. Siempre que resulte de 
un expediente, que por algún funcio
nario se ha dictado o propuesto a sa
biendas, o por negligencia o ignoran
cia inexcusable, alguna providencia o 
resolución manifiestamente injusta, se 
pasará el tanto de culpa a los Tribu
nales para que procedan a lo que haya 
lugar conforme al Código penal.

Aprobado por S. E.—Madrid a 14 de 
Junio de 1935.—El Ministro de Agri
cultura, Nieasio Velayos.

MINISTERIO DE ESTADO

ORDEN

Excmo. Sr. : A propuesta de la Co
misión Interministerial de Comercio 
Exterior, aprobada por el Consejo de 
Ministros, he tenido a bien nombrar, 
con esta fecha, a los señores que a con
tinuación se indican, para negociar en 
Madrid con la representación de Di
namarca el reajusté de las relaciones 
comerciales entre aquel país y Es
paña:

Don Jaime Alba Delibes, Secretario 
de t ercera clase, representante del Mi
nisterio de Estado; y 

'Don Juan Schwartz y Díaz-Flores, 
Agregado comercial de segunda clase," 
representante del Ministerio de Indus
tria y Comercio.

Lo que digo a V. E. para su conoci
miento y efectos consiguientes, signi
ficándole qué, a los efectos de lo dis
puesto en él artículo 24 del Reglamen
to de 18 «de Junio de 1924, se fija la 
cuantía de “asistencia” en veinticinco 
pesetas para cada uno de los mencip- 

• nados señores, por días efectivos de 
reunión, cantidades que habrán de 
percibir con cargo a los créditos co
rrespondientes de los Departamentos 
ministeriales que representan. Madrid, 
14 de Junio de 1935.

J. JÓSE ROCHA
Señor Subsecretario de este Minis

terio.

MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDENES
Ilmo. Sr.: El Apéndice que hoy 

constituye la legislación aragonesa en 
materia de Derecho civil, aun guar
dando todos el respeto que merecen 
los jurisconsultos que redactaron el 
proyecto, por su recta intención y por 
sus excelsos méritos, es lo cierto gue

ha sido objeto de censuras y reclama
ciones emanadas de Centros cultura
les y profesionales de Aragón, por en
tender que no recoge las verdaderas 
esencias de la legislación aragonesa.

Para evitar que esto suceda en lo 
porvenir, como digna recompensa que 
se debe otorgar al regionalismo sano 
de los aragoneses que tienen el natu
ral deseo de conservar sus institucio
nes peculiares en cuanto no choquen 
con otras de carácter general ya con
solidando, contribuyendo con su ele
vada actitud a facilitar la unidad 
legislativa, entiende el Ministro que 
suscribe que procede una revisión 
legislativa del Apéndice, hay vigen
te, previamente contrastada median
te la labor de una Comisión for
mada estrictamente por jurisconsul
tos aragoneses, al efecto de que és
tos, en una: Memoria, aquilaten las 
instituciones de Derecho civil arago
nés que están hoy vigentes y es con
veniente conservar, que servirá de po
nencia para que la Comisión jurídica 
asesora redacte el correspondiente an
teproyecto articulado que habrá de 
servir para la presentación del opor
tuno proyecto de Ley a las Cortes.

La Comisión de jurisconsultos ara
goneses tendrá plena autonomía para 
la investigación y estudio de su Me
moria y proyecto, con la única limi
tación de que se acomode a lo que per
mite y ordena la ley de Rases que pre
cedió a la formación del Código civil, 
señalando el campo de acción propio 
de los Apéndices de Derecho civil fo-, 
ral; mas guardando el tributo que me
recen á los dos grandes trabajos que 
hoy existen sobre la materia, el des
arrollo dé los que aquélla realice de
berá descansar sobre el Apéndice hoy 
vigente y sobre el proyecto redactado 
por la Comisión de jurisconsultos ara
goneses nombrada en Noviembre de 
1889, constituida por los gloriosos 
nombres de Gil Berges, Escosura, Mur
tón, Casajús, Ripollés, Isabal, Sasera y 
Serrano.

De acuerdo con cuanto antecede,
Este Ministerio ha tenido a bien dis

poner lo siguiente:
l .9 Se nombra una Comisión de ju- 

risconcultos aragoneses encargada de 
redactar una Memoria sobre las insti
tuciones de Derecho civil aragonés vi
gentes que convenga conservar, de 
acuerdo con lo que preceptúa la ley de 
Bases de 11 de Mayo de 1888.

Dicha Comisión redactará además, 
en forma articulada, un proyecto de 
Apéndice qqe será enviado a la Comi
sión jurídica asesora, a la cual servi
rá como ponencia para formular el 
oportuno anteproyecto de Ley que ha

brá de ser sometido a la aprobación 
de las Cortes.

2.° La Comisión tendrá plena au
tonomía para desarrollar sus estudios 
y trabajos al objeto de lograr la finali
dad perseguida, sin otra limitación 
que ajustar sus conclusiones a la si
tuación jurídica creada por las Leyes 
de aplicación general vigente en Es
paña.

Esto no obstante para facilitar su 
misión y adaptarse al Derecho hoy vi
gente en Aragón, deberá también to
mar como normas fundamentales para 
su estudio y conclusiones el Apéndi
ce que hoy rige y el proyecto de Có
digo civil de Aragón, redactado en 
1889 por* la Comisión de jurisconsul
tos que presidió D. Joaquín Gil Ber- 
ges.

3.° La Comisión de jurisconsultos 
aragoneses se reunirá en el Salón de 
Actos del Colegio de Abogados de Za
ragoza el día 22 del corriente, a las 
once de la mañana, para constituirse 
y distribuir las ponencias.

4.° Las deliberaciones y acuerdos 
constarán en un libro de actas, que se 
llevará por el Sr. Secretario de la Co
misión, con su firma y la del Sr. Pre
sidente. Este libro se remitirá al Mi
nisterio de Justicia, juntamente con la 
Memoria y el proyecto de Apéndice.

5.° La Comisión procurará concluir 
sus trabajos al efecto de que pueda 
entregarlos al Ministro de Justicia an
tes de 1.° de Noviembre del año ac
tual. *

6.° Los cargos de la Comisión son 
gratuitos y honoríficos, en la seguri
dad dé que serán aceptados por las 
personas designadas y desempeñados 
con el celo que corresponde al rango 
de las mismas, en su amor a las ins
tituciones de Derecho civil aragonés 
y al progreso jurídico de España.

7.° Se designan para constituir la 
Comisión de jurisconsultos aragoneses 
en cargada de redactar la Memoria so
bre Instituciones vigentes de Derecho 
civil aragonés y anteproyecto dé Apén
dice o Código civil de Aragón, a los 
señores siguientes:

Don Ricardo Monterde Vicén, Deca
no del Colegio de Abogados de Zara
goza.

Don Manuel Banzo Echenique, De
cano del Colegio de Abogados de 
Huesca.

Don Agustín Vicente Pérez, Decano 
del Colegio de Abogados de Teruel.

Don Vicente de iPiniés y Bayona, Vo
cal de la Comisión jurídica asesora, 
designado por los Colegios de Aboga
dos de Aragón como representante de 
aquella región foral.

Don Mariano Soler Carceller, Deca
no del Colegio Notarial de Zaragoza*
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Don Luis Sancho Sera!, Catedrático 
¡de Derecho civil de la Universidad de 
Zaragoza.

Don José Gastan Tobeña, Tratadis
ta de Derecho civil aragonés y Magis
trado del Tribunal Supremo.

Don Pedro Lafuente Pertégaz, autor 
de importantes trabajos sobre Derecho 
aragonés y Teniente fiscal de la Au
diencia de Zaragoza.

Don Mateo Azpeitia Esteban, autor 
•de varías obras premiadas de Derecho 
Civil aragonés y ex Decano del Cole
gio Notarial de Madrid.

Don Julio Ortega y San Iñigo, Nota
rio ide Jaca, especializado en el cono
cimiento del Derecho foral consuetu
dinario del Alto Aragón.

Don Francisco Palá Mediano, inves
tigador de Derecho aragonés y Secre
tario de la Academia jurídicopráeti- 
ea aragonesa.
/Don Emilio Laguna Azorín, Aboga

do en ejercicio del Colegio de Zara
goza.

8.° Se designa como Presidente de 
la Comisión al Sr. Decano del Colegio 
dle Abogados de Zaragoza, D. Ricardo 
Monterde Vicén, y para Secretario, a 
D. Emilio Laguna Azorín.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos procedentes. Madrid, 15 
de Junio de 1935.

CANDIDO CASAN UEVA
Señor Subsecretario de este Minis

terio.

Excmo. Sr.: Accediendo a lo solici
tado por D. Juan Bernal Cubero, Ofi
cial de Sala de esa Audiencia, y de 
¿ónfórimdad con lo dispuesto en él ar
tículo 8.° del Decreto dé 30 dé MárZo 
dé 1915, * . ;

Este Ministerio ha teñido a bien de
clararle excedente voluntario del ex
presado cargo, por tiempo ilimitado; y 
lio menor de un afío, siendo baja en 
el servicio activo.

Lo digo a V. E. para sil conocimien
to y efectos oportunos. Madrid, 15 cié 
Junio de 1935.

CANDIDO CASANUEYA
Señor Presidente de la Audiencia de 

Las Palmas.

Excmo, Sr.: Accediendo á lo solici
tado por D. Antonio Merchan Ovelar, 
y de conformidad con lo dispuesto en 
©1 artículo 33 del Decreto de ;22 de Ene
ro último,

Este Ministerio ha acordado conce
derle la excedencia del cargo de Secre
tario dil Juzgado de primera instancia 
# instrucción de VilladíegOi que actual
mente desempeña. . ; .
■ ¡Lo pie digo a Y, E. para.su'conoci

miento y efectos consiguientes. Ma
drid, 15 de Junio de 1935.

p. d.,
MANUEL GARCIA ATANCE

Señor Presidente de la Audiencia de 
Burgos.

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDENES
Ilmo. Sr.: Visto el expediente promo

vido poir doña Victoria Gárate Echelo, 
D. Alfredo Martínez Pérez y D. Valen
tín Oliván Palacios, sobre su reingreso 
én el Cuerpo general de Hacienda y 
destino en Madrid, del que resulta:

1.° Que doña Victoria Gárate y otros 
funcionarios en activo del Tribunal de 
Cuentas de la República y excedentes 
voluntarios en activo del Tribunal de 
voluntarios en el Cuerpo general de 
Hacienda, solicitan, en instancias pre
sentadas en él Ministerio el 20 de No
viembre de 1934, se Tes conceda el re
ingreso en el Cuerpo general y se les 
destine a jjrestar sus servicios en Ma
drid.

2.° Que los interesados fundamentan 
su petición en la compatibilidad esta
blecida para los funcionarios del Tri
bunal de Cuentas con otros servicios 
del Estado, en virtud de lo dispuesto 
en las Leyes de 9 de Julio de 1855 y 
29 de Junio de 1934; compatibilidad 
que sólo pueden hacer efectiva al re

ingresar en el Cuerpo general de Ha
cienda, si se les concede el reingreso 
con destino en Mádrid, por carecer el 
Tribunal de Cuentas de oficinas pro
vinciales; y

Considerando que, según el artículo 
octavo de la Ley dé 29 de Junio d© 
Í834, los funcionarios del Tribunal de 
Cuentas están sometidos a lo dispuesto 
en el artículo 5.° de la ley de Incom
patibilidades de 8 de Abril de 1933, se
gún el que continúa en vigor lo con
signado en el párrafo segundo del ar
tículo 1.° de la Ley de 9 de Julio 
de 1885 respecto de los funcionarios 
de las Cortes, que exceptúa de la pro
hibición de desempeñar al mismo tiem
po dos o más destinos, sueldos, comi
siones y cualesquiera otros emolumen
tos, sean cuales fueren, en todas las 
dependencias del Estado, y que se pa
guen con fondos generales,- provincia
les o municipales, siempre y cuando 
uno de ellos sea profesional y de nom
bramiento de cualquiera de los Cuerpos 
Colegisladores, obtenido en virtud de 
oposición:

Considerando que en virtud de lo 
prescrito en las leyes anteriormente ci
tadas y de lo que disponen los artícu

los 3.° y 6,° de la de 29 de Junio de 
1934, respecto al. nombramiento e in
gresó de los funcionarios del Tribunal 
de Cuentas de la República, que tendrá 
que ser por oposición, dichos funcio
narios ejercen un cargo jurídicamente 
compatible con el que desempeñan los 
empleados que pertenecen al Cuerpo 
general de Administración de la Ha
cienda pública ,por tratarse de dos des
tinos, ambos profesionales, de los que 
se ingresa por oposición, y uno de 
ellos, el dél Tribunal de Cuentas, de 
nombramiento de las Cortes o de la 
Comisión que.el Reglamento de la Cá
mara determine, o de la Diputación 
permanente, cuando las sesiones estu
vieran suspendidas o la Cámara di
suelta:

Considerando qué, si bien jurídica
mente son compatibles los cargos que 
en el Tribunal de Cuentas desempeñan ? 
los funcionarios que a él pretenecen y 
al mismo tiempo forman parte del 
Cuerpo general de Hacienda- con los 
que en éste pudieran encomendárseles, 
es menester tener en cuenta si al ejer
cicio de ambos no se opusiera alguna 
incompatibilidad material y de hecho, 
cual sería la de las horas de oficina, 
si las que tuvieren establecidas para 
cada organismo fueren las mismas o 
los - destinos radicarán en poblaciones 
diferentes, porque en ese caso exsití&ía 
una incompatibilidad de hecho, que ha
ría inútil y se opondría a la compati
bilidad legal a que anteriormente se 
hace referencia, anulándola y sin que 
pudiera producir efecto alguno; sin 
que esta incompatibilidad de hecho 
pueda determinarse de una manera ge
neral, porque dependerá de la situación 
dé cada funcionario en un momento 
determinado: V

Considerando que correspondiendo 
al Ministerio, según el Regí amen,lo or
gánico de la administración Central 
de la Hacienda pública, la adopción 
de las medidas discrecionales propias 
de la facultad del Gobierno, no pue
de ponerse  ̂ninguna cortapisa que li
mite o disminuya esta atribución, ni 
admitirse ninguna excepción, aunque 
ésta fuera consecuencia de lo que dis
pongan Leyes de carácter general ó 
especiales, cual es la del Tribunal 
de Cuentas, porque tanto equivaldría 
a que el Ministerio no gozara de la 
libertad necesaria para tomar las ¡me
didas que estimara indispensables pa
ra la buena marcha dé los servicios 
que le están encomendados, y de los 
que es responsable, de lo que pudie
ran seguirse perjuicios incluso para 
los intereses del Tesoro:

Considerando que entre las faculta» 
des discrecionales de que está inves
tido ¡el Ministerio, por ser propias de


